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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
16518 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 14 y 16 de agosto de 2003 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 14 y 16 de
agosto de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 14 de Agosto de 2003.

Combinación ganadora: 46, 30, 4, 17, 13, 8.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 2.

Día 16 de agosto de 2003.

Combinación ganadora: 19, 30, 32, 44, 3, 33.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 21 y 23 de agosto de 2003 a las 23,15 horas en el Salón de sorteos
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bue-

no 137 de esta Capital.

Madrid, 18 de agosto de 2003.—El Director general, P. S. (R. D.
2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción, Enrique Cua-
drado Chico.

16519 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo incoado a la Entidad «Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla».

En el procedimiento administrativo iniciado con fecha 13 de mayo
de 2003 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (A.E.A.T.) a la Entidad «Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla» en relación con su actuación como cola-
boradora en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento General de Recaudación
(R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, modificado por RD 448/1995, de
24 de marzo), se ha adoptado la Resolución que a continuación se publica:

Primero.—Suspender temporalmente de la prestación del servicio de
colaboración a la oficina n.o 0009 que la Entidad «Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla» tiene abierta en la Plaza de Villasís, 2,
de Sevilla desde la segunda quincena de septiembre de 2003 hasta la pri-
mera quincena de diciembre de 2003, es decir, por el período comprendido
entre los días 6 de septiembre y 5 de diciembre de 2003, ambos inclusive.

Segundo— La referida suspensión se extenderá a la totalidad de ope-
raciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la
oficina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período
de vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas
a cabo con anterioridad al inicio de dicha suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiese admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberatorios
frente a la Hacienda Pública.

Tercero.—Este Departamento podrá realizar actuaciones de compro-
bación, a efectos de constatar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
de alzada ante el Director General de la A.E.A.T. en el plazo de un mes
a contar desde el siguiente al recibo de la presente notificación.

Madrid, 11 de julio de 2003.—El Director del Departamento, Santiago
Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16520 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2003, del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por la que se convoca
concurso público para la Concesión de Becas de Investi-
gación, Desarrollo e Innovación para Titulados Superiores
Universitarios en Materias y Técnicas propias de la Pre-
vención de Riesgos Laborales.

De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo (I.N.S.H.T.) es el órgano científico técnico especializado de
la Administración General del Estado, que tiene como misión el análisis
y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Así, entre sus funciones se establece la promoción y en su caso rea-
lización de actividades de formación, información, investigación, estudio
y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales.

En coherencia con lo anterior, el Consejo General del I.N.S.H.T. aprobó
el Plan Estratégico 2001-2004 entre cuyos objetivos se encuentra el de
«investigación» encaminados a definir y desarrollar un sistema de análisis
y estudio de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en España,
que permita mantener un conocimiento actualizado de la situación, conocer
las tendencias y desarrollar elementos de ayuda para la mejora de las
mismas.

La investigación en esta área, resulta necesaria a una adecuada política
de actuación en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, encaminada
a prevenir los riesgos laborales y a mejorar las condiciones de trabajo,
actuaciones éstas que exigen contar con el personal técnico especializado
que venga a cubrir las necesidades que al efecto vienen establecidas, tanto
para el sector público como para el privado, por los marcos normativos
comunitario y nacional.

Todo lo expuesto justifica que la inversión en este campo sea con-
siderada de interés público. Asimismo, la finalidad perseguida con esta
Convocatoria se encuadra dentro de la función de promover iniciativas
y desarrollar actividades conducentes al mejor conocimiento de la pre-
vención de riesgos laborales, como función encomendada al Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, conforme a la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y al Real Decre-
to 577/1982, de 17 de marzo, por el que se regulan la estructura y com-
petencias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Por todo lo cual, esta Dirección, en uso de las atribuciones conferidas
por el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, Real Decreto


